RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004906, Ent. N° 6282/13)

VISTO: la nota de fecha 31.10.13, remitida por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 13.282, cuyo objeto es el “Depósito Elevado 600 m3 Recalque, Obras Civiles y Electromecánicas, Depósito Elevado 100 m3, Depósito Apoyado de 30 m3, Tubería de Impulsión aproximado 3.300 m, Ciudad de Dolores-Soriano; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 723/13 de fecha 26/06/13, el Directorio adjudicó la licitación referida a CITE SA, por las sumas de $ 60.657.403,57 y U$S 88.195,38;
  2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de septiembre de 2013, observó el gasto correspondiente, en virtud de las siguientes consideraciones: 1) se había contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), al haber comprometido un gasto sin que existiera crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; y 2) del texto del Artículo 29 (Evaluación de Ofertas) del Pliego de Condiciones que rigió la licitación, no surgía con claridad el criterio a aplicar en el análisis de las propuestas presentadas, si se iba a adjudicar en base al factor precio u otro elemento cualitativo siempre que se hubieran cumplido determinados requisitos mínimos, o lo que se planteaba en esta disposición eran factores de evaluación de ofertas, en cuyo caso se debieron establecer los correspondientes porcentajes de ponderación;
3) que por Resolución Nº 1392/13, el Directorio de OSE, reitera el gasto expresando las siguientes consideraciones: I) el referido Artículo 29 del Pliego de Condiciones Particulares no requiere ponderación de los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación de las ofertas;           II) respecto de las capacidades técnica y financiera, los Numerales 16.3 g), 19.2 y 21.2 del citado Pliego de Condiciones Particulares refieren a experiencia mínima de la Empresa proponente, de su representante técnico y presentación de documentos mínimos, respectivamente;  III) en virtud de lo indicado en el Considerando anterior y habiéndose verificado el cumplimiento de las exigencias, según informes técnico, jurídico, contables y de la propia Comisión Asesora de Adjudicaciones, la comparación se realizó por los factores indicados en los Literales “a” y “b” del Artículo 29.1, importe cotizado y precio comparativo, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 68 Inciso final del TOCAF (vigente al momento de la contratación); y IV) el mencionado gasto se ubica entre aquéllos motivados por fundadas razones de servicio y corresponde reiterarlo;
CONSIDERANDO: 1) que el argumento esgrimido por el Organismo refiere a que el Pliego hizo uso de lo dispuesto por el Artículo 68 del TOCAF que habilita a la Administración a adjudicar en base al factor precio en los casos en que se fijen requisitos mínimos exigibles;
2) que no obstante subsiste la causal de observación fundada en la falta de disponibilidad;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;                                              
                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la causal de observación referida a la evaluación de las ofertas.
2) Mantener la observación formulada con fecha 11 de septiembre de 2013 en razón de lo expresado en el Considerando 2);
[bookmark: _GoBack]3) Comunicar   al  Poder  Ejecutivo,  a  la Administración actuante y  a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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